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SECCIÓN DÉCIMA NOVENA 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN POR RESULTADOS 

(DIGER)

ARTÍCULO 87-P. La Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER), es la responsable de la evaluación de la gestión 

pública presidencial, sectorial e institucional, utilizando el 

Sistema de Gerencia Pública por Resultados (SIGPRET). 

Las obligaciones de la Dirección de Gestión por Resultados 

(DIGER) y su estructura organizativa se establecerán en el 

respectivo Reglamento Interno; así como por los manuales y 

demás instrumentos que se emitan oportunamente por dicha 

Dirección, con apego a la Constitución y a las leyes.

Compete a la Dirección de Gestión por Resultados (DIGER): 

1. Diseñar e implementar un Sistema de Gerencia Pública por 

Resultados y Transparencia (SIGPRET) fundamentado en 

una Matriz de Consistencia de Resultados (MCR) para 

realizar evaluaciones periódicas de la medición física, 

financiera y de transparencia a nivel institucional de 

manera semanal, mensual y trimestral; sectorial de forma 

trimestral y semestral; y una nacional de forma anual de 

las instancias del sector público;

2. Rectorar, coordinar y administrar el marco de planes y 

políticas en materia digital del sector público en las áreas 

de conectividad, trámites digitales, economía digital, 

datos abiertos, talento digital, ciberseguridad, entre 

otras, establecidos por directrices de la Presidencia de la 

República;

3. Implementar las Mesas Sectoriales de la Gerencia Pública 

por Resultados y Transparencia (MESGEPRET), para 

apoyar a los gabinetes sectoriales y respectivos ejes 

estratégicos de los planes establecidos por la Presidencia 

de la República;

4. Implementar el ciclo de gestión por resultados para la 

generación de la cadena de valor público de resultados 

mediante la interacción de los sistemas administrativos 

y funcionales del Estado, aplicando los instrumentos de 

política pública, planeamiento, presupuesto, ejecución de 

programas e inversiones, y de evaluación; 

5. Elaborar informes institucionales, sectoriales y nacionales 

que serán presentados a la Presidenta de la República; y, 

6. Las demás funciones que le sean delegadas por la 

Presidencia de la República.

ARTÍCULO 87-Q. Para el ejercicio de sus funciones, la 

Dirección de Gestión por Resultados (DIGER), cuenta con 

una Dirección Ejecutiva y cuatro Jefaturas de Gestión por 

resultados, una Jefatura de Análisis Estadístico y Evaluación 

de Indicadores, y una Gerencia de República Digital. 

La Dirección de Gestión por Resultados (DIGER), funcionará 

como Ente Desconcentrado de la Presidencia de la República 

y será dirigida por un funcionario con rango de Ministro 

Asesor, de libre nombramiento y remoción por la Presidenta 

de la República.

SECCIÓN VIGÉSIMA

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ASUNTOS DE LA MUJER (SEMUJER)

ARTÍCULO 87-R. La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Asuntos de la Mujer (SEMUJER), es el órgano rector 

responsable de promover la justicia de género, la igualdad 

de derechos y oportunidades plenas para las mujeres en la 

vida política, cultural, económica, social y en el desarrollo 

sostenible del país; así como de la eliminación de toda forma 

de discriminación, exclusión y violencia por razones de género 

u otra forma lesiva a la dignidad humana de las mujeres. 
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ARTÍCULO 87-S. Compete a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Asuntos de la Mujer (SEMUJER):

1. Impulsar la incorporación de la perspectiva de 

género e interseccionalidad en la planeación estratégica 

nacional y sectorial del desarrollo del país, y en la 

programación de toda la Administración Pública 

Central, Desconcentrada, Descentralizada, Autónoma 

y los Poderes del Estado, para deconstruir la sociedad 

patriarcal y las relaciones desiguales de poder, así como 

erradicar todas las formas de violencias contra las mujeres. 

Para ello, todas las instituciones públicas del Estado 

fortalecerán o crearán mecanismos de género destinados 

a promover el mejoramiento de las condiciones de las 

mujeres y se coordinarán con la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Asuntos de la Mujer (SEMUJER) para 

implementar las medidas de acciones afirmativas y demás 

estrategias que promuevan cambios de actitudes, valores y 

comportamientos en favor de los derechos de las mujeres, 

así como fortalecer los servicios de atención integral a las 

víctimas y sobrevivientes de la violencia de género, de 

acuerdo a sus competencias;

2. Formular, desarrollar, dirigir y coordinar las Políticas 

Públicas Nacionales para las Mujeres, los planes de acción 

que la operativicen y las políticas públicas con enfoque 

de género que implementen sus ejes estratégicos. Para 

ello, se deberá fortalecer el Observatorio Nacional de 

Género (ONAG) para desarrollar capacidades y asegurar 

la generación, producción y análisis de estadísticas con 

enfoque de género, de calidad, confiabilidad, utilidad y 

pertinencia que visibilicen las situaciones de desigualdad 

y violencia que enfrentan las mujeres, obtenidas de los 

informes trimestrales remitidos por los mecanismos de 

género de todas las instituciones públicas del Estado;

3. Monitorear y evaluar la efectividad, pertinencia, 

transparencia y uso de recursos de todas las leyes, políticas 

públicas, planes, programas y proyectos desarrolladas a 

nivel local, municipal, regional y nacional en materia de 

género, para continuar o readecuar su implementación a fin 

de maximizar el impacto positivo en favor de los derechos 

humanos de las mujeres y las niñas. Para ello, deberá 

coordinar, supervisar y evaluar los procesos de planeación 

estratégica y programación del presupuesto nacional de 

la República y demás inversiones públicas, incluyendo 

donaciones de cooperación internacional, de conformidad 

con el presupuesto sensible al género legalmente exigible 

estipulado en la Ley General del Presupuesto;

4. Promover, asesorar y apoyar las acciones de los 

Poderes del Estado en materia de igualdad y justicia de 

género, respetando la separación de poderes. Asimismo, 

asesorar y coordinar con la Asociación de Municipios 

de Honduras (AMHON) y los gobiernos municipales, 

la adopción de políticas, planes, programas y proyectos 

con enfoque de género, a través del fortalecimiento de las 

Oficinas Municipales de la Mujer (OMM);

5. Asesorar y promover la armonización de la 

normativa nacional a los Instrumentos Internacionales 

que contemplan derechos de las mujeres, ratificados por 

el Estado de Honduras, presentando para tal efecto los 

proyectos de Ley al Órgano Legislativo, y emitiendo los 

actos administrativos pertinentes de conformidad con la 

legislación nacional. De igual forma, vigilar y garantizar 

la aplicación y cumplimiento de las Declaraciones, 

Convenios, Convenciones, Tratados, Instrumentos 

Internacionales y Leyes que promueven los derechos 

humanos de las mujeres; así como difundir sus contenidos;

6. Establecer y fortalecer alianzas estratégicas con actores 

diversos para promover y garantizar la justicia de género, 

la igualdad de derechos y oportunidades plenas para las 

mujeres, especialmente con organizaciones nacionales e 

internacionales, Organizaciones Privadas de Desarrollo 
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(OPD), Organizaciones No Gubernamentales (ONG) y el 

sector privado. Para ello, adoptará las medidas necesarias 

que eficienticen la gestión y el uso de recursos; y, 

7. Aprobar los Reglamentos que regularán su 

funcionamiento; y las demás que le sean asignadas 

por disposición legal o administrativa y que por su 

competencia o dependencia le correspondan.

ARTÍCULO 87-T. La Secretaría de Estado en el Despacho 

de Asuntos de la Mujer (SEMUJER) tendrá la siguiente 

estructura orgánica: 

1. Secretario(a) de Estado; 

2. Subsecretario(a) de Estado; 

3. La Secretaría General; 

4. Gerencia Administrativa;

5. Auditoría Interna;

6. Dirección de Planeamiento y Evaluación de la Gestión;

7. Dirección de Modernización;

8. Dirección de Comunicaciones e Imagen Institucional;

9. Dirección de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 

10. Dirección General de Derechos de las Mujeres; 

11. Unidades de Apoyo; y,

12. Oficinas Regionales de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Asuntos de la Mujer (SEMUJER).

ARTÍCULO 87-U. Créase el Consejo Consultivo Nacional 

de la Mujer, como una instancia consultiva de promoción 

de la participación social, para el logro de los objetivos y el 

cumplimiento de las funciones de la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Asuntos de la Mujer (SEMUJER).

El Consejo Consultivo Nacional de la Mujer será una 

instancia de diálogo y consulta entre la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Asuntos de la Mujer (SEMUJER) y las 

organizaciones, redes, movimientos y grupos de sociedad 

civil representativos de las mujeres. Será presidido por la 

Presidencia de la República, y en su defecto, la sustituirá la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Asuntos de la Mujer 

(SEMUJER). Su organización y funcionamiento se regirán 

por las normas que se dicten al efecto.

SECCIÓN VIGÉSIMA PRIMERA

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN (STLCC)

ARTÍCULO 87-V. La Secretaría de Estado en el Despacho de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC), es la 

responsable del Sistema Nacional de Transparencia, Rendición 

de Cuentas y Lucha Contra la Corrupción y la Modernización 

Administrativa. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción (STLCC), tiene como finalidad 

prevenir y combatir el flagelo de la corrupción en el ejercicio 

de la función pública y privada, en apego a las directrices de 

la Presidencia de la República. 

Compete a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC):

1. Diseñar y proponer a la Presidenta de la República la 

formulación de estrategias y políticas de transparencia, 

rendición de cuentas, control interno, modernización 

administrativa y contrataciones públicas;

2. Asesorar a la Presidenta de la República y a las 

dependencias de la Administración Pública, en la 

implementación de las estrategias y políticas de 

transparencia, rendición de cuentas, modernización 

y simplificación administrativa;

3. Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar el Sistema 

Nacional de Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción (SNTA), instancia permanente de diálogo 

integrado con representantes de los Poderes del 

Estado, órganos contralores, autoridades nacionales, 


